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ADMIfOSTRM GEúHd
Ministerio de Educación y Ciencia

SUSS^SHETOIL—Eí5ifísios y obr§s
A los electos prevenidos en el ar

tículo 3.° del Decreto 1099/1962, de 
24 de mayo, se hace público haberse 
iniciado el expediente sobre devolu
ción de la fianza constituida por don 
José María de la Torre Arranz, con
tratista adjudicatario de las obras de 
«Reparaciones en galerías de circula
ción, planta baja, planta primera y 
acondicionamiento de Claustros en el 
Instituto Nacional «José Zorrilla», de 
Valladolid», como garantía de las 
misnââSu_-- ——

Urzo de 1968.—El .

1 1.297—944

'^IfinhshTld de Agricultura

Servieis Naeionsi ds Gonssohacioa ParGa'ana 
y Crdenadón Rural

Por don Emilio Batanero Alvaro 
se ha solicitado la devolución de la 
fianza definitiva constituida para res
ponder a la ejecución de las obras de 
«Trazado y acondicionamiento de la 
nueva red de caminos principales de 
Ciguñuela (Valladolid)».

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a j 

ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuen
cia de la obra ejecutada, reclamacio
nes que habrán de presentarse en el 
Registro General de las oficinas cen
trales en Madrid del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, Velázquez, 147, 
en el término de quince días natura

DIPUTACION PROVINCIAL

TRASLADO DE SESION
En virtud de las atribuciones que me confiere el art." 268 de 

la Ley de Régimen Local, por Decreto de esta fecha he dispuesto 
trasladar la Sesión Ordinaria mensual que la Excma. Diputación 
Provincial había de celebrar el último lunes' del presente mes, día 25, 
al viernes siguiente, día 29, a las doce horas- y treinta minutos y con 
el Orden del Día que se circulará a los Srs. Diputados, por razones 
de distribución de trabajo.

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos 
legales.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 18 de marzo de 1968.—Pd presidente, José Luis 

Mosquera Pérez.

, 1-337

les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio.

Madrid, l de marzo de 1968.—El 
director general, P. D. (ilegible).

i'?í7~9tí

ÁBMI^ISraj^ IGIAL
Caíosíra íopagránca-Parcelarlo

DHegaciún Regional núm. 7.—acpenflenda 
Provincias de VailaiSolífl

ANUNCIO

Por el presente anuncio se pone 
en conocimiento de todos los intere-

! sados, que se han remitido al Ayun- 
! tamiento de Villabaruz de Campos, 
j para su exposición al público a partir 

del día 15 de marzo y durante el pe
ríodo reglamentario de tres meses, 
de los docurnentos que han de ser-
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vir de base al Catastro Topográfico- 
Parcelario de dicho término, consis
tentes en copia de los planos parce
larios de los 7 polígonos que consti
tuyen la totalidad del término y las 
relaciones de características origina
les de los mismos, con expresión de 
las parcelas contenidas en cada uno 
y sus respectivas superficies, pagos, 
subparcelas, cultivos y propietarios, 
e índice provisional de los mismos, 
a mas de una planimetría a escala, 
1:25.000 con la división en polígonos, 
a fin de que los interesados puedan 
•presentar ante la Junta "Pericial, den
tro del indicado plazo de tres meses, 
los reparos o reclamaciones que esti
men pertinentes.

Valladolid, 8 de marxo de 1968. 
El ingeniero delegado regional, VL 
cente Gómez-Pallete.

1-239.

Ayuní^íKÍsiito ds Valladolid

A H C N C I 0 S

El Exorno. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el 31 de enero 
de 1968, acordó la imposición de 
Contribuciones Especiales por las 
obras de pavimentación de aceras y 
calzadas en las calles d^ Clarencio 
Sanz, Jaén, Málaga, Huelva, Anda
lucía, Cádiz y Almería, quedando 
expuesto ai público el mencionado 
expediente, en la Administración 
de Rentas y Exacciones,^durante el 
plazo de quince días hábiles, ccn- 
tándose el plazo desde el día si
guiente a la publicación del presen
te anunciO' en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, con la relación de los 
contribuyentes afectados, cuotas-y 
demás antecedentes reglamentarios 
fijándoee, también, el correspon
diente edictO' en el tablón de anun
cios de esta Exorna. Corporación, 
a fin de que, durante los ocho días 
siguientes a la finalización del refe
rido pla'ZO, puedan los interesados 
legítimos formular las reclamacio
nes que estimen orpertun-as.

Asim-isano, se convoca por el pre
sente anuncio y por el edicto a los 
contribuyentes afectados; para ^la 
reunión constitutiva de la Asocia
ción Administrativa de Contribu
yentes que tendrá lugar, en estas 
Casas Consistoriales, al tercer día 
hábih a las diez de la. mañana, 

después de transcurridos los prime
ros" quince días, también hábiles, a 
partir del siguiente de la publica
ción del presente anuncio. Estará 
presidida la mesa provisional por 
el alcalde, teniente-alcalde 0' conce
jal en quien delegue, como presi
dente', y dos de los contribuyentes 
que asistan, el mayor y el menor, 
respectivamente, de los propieta- 
rio.3 afectados por la pavimentación 
proyectada, para tratar en ella el 
siguiente Orden del Día:

1 .” Constitución de la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes.

2 .° Designación de los delegados 
que han de constitiuir la Junta de 

" " del presidente dicha Asociación y
de la misma.

3 ." Redacción 
por los que han 
cada Asociación,

La Asociación 

de 
de

los Estatutos 
regirse la indi-

declarará cons-de
tituida de oficie por la Alcaldía, en 
el caso de que no acuda ninguno de 
los interesados.

'■**’T^^Wid,"Ú^'de marzo de 1968.— 
^ OáEliíe, ídaHín Santos Romero. 

Pago diferido 1.201—946

Ptas
ïÊîAe se hace público

que,' de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de HadendaiS Locales 
y .durante el plazo de quince días, 
se halla expuesto al público, en la 
Administración de Rentas y Exac
ciones Municipales, el expediente 
relativo a la imposición de Contri- 
buciones Especiales por la cons
trucción de ramal de alcantarillado 
en las calles de Málaga, Cádiz, An
dalucía, Huelva y Almería, a fin de 
que, durante los 'Ocho días siguien
tes a la finalización del indicado 
plazo, puedan los interesados legíti
mos, formalizar las reclamaciones 
que estimen opoHunas.

De acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 16 del mismo Regla
mento, las indicadas Contribucio
nes Especiales re caeran directa
mente sobre las personas naturales 
o jurídicas' que aparezcan dueñas o 
poseedoras de los bienes inmuebles 
en el Registro de la Propiedad Ur
bana. _ --'"*■
^.VaHadórid, 8-.tete\marzo de 1968.— 
ipE alcalde,' Martíú Santos Romero. 

î —947

el.,..pr.eseííf@" se hace público 
querré "conformidad con lo- precep
tuado' en los artícuios 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locates 
y durante el plazo de quince días, 
se halla expuesto al público, en la 
Administración de Rentas y Exac
ciones Municipales, el expediente 
provisional retetivo a la impœiciôn

de Contribuciones Especiales por 'la- 
pavimentación de aceras, calzadas 
y aparcamientos en la Plaza del 
Poniente, a fin de quO, durante los 
ocho días, siguientes a la finaliza
ción del indicadO' plazo', puedan los 
interesados legítimos, formalizar las 
reclamaciones que estimen oportu
nas.

De acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 16 del mismo Regla
mento. las indicadas Contribucio
nes Especiales recaerán directa- 
mente sobre las personas naturales 
o jurídicas que "aparezcan dueñas o 
poseedoras de los bienes inmuebles 
en el Registro de la Propiedad Ur- 
bana. ... ... .

’''Valfadolid, 8. de marzo de 1968.— 
EL álcadde, Martín Santos Romero.

1.204—948

Por-' acúerdó’"de la Co'misión Mu
nicipal Permanente, de cuatro- de 
diciembre último, fueron aprobados 
los pliegos -de, condiciones técnicas 
y administrativas para contratar, 
mediante co^ncurso, la instalación 
de semáforos en las calzadas latera
les del Paseo de Zorrilla.

Durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
podrán examinarse dichos pliegos 
en el tablón de edictos de esta Casa 
Consistorial, donde se hallan ex
puestos y presentar, contra los mis
mos, las reclamacionse que se esti- 
míen procedentes.

Lo que se hace público' a^ los 
efectos que determina el artículo 
24 del vigente Reglamento de Con
tratación de' las Corporaciones Lo
cales.

Valladolid," ^ de marzo de 1968.-—
alcalde, Martín Santos Romero.

1.206—^949
El

'AGHILAR^bE CAMPOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince 
días hábiles, se hallan expuestos al 
público', a efectos de examen y re
clamaciones, los siguientes 'docu
mentos ccbratorios de arbitrios e 
impuest os municipales, formados 
para 1968:

Padrón 
rústica.

Padrón 
urbana.

Padrón 
lación de

del arbitrio sobre riqueza 

del arbitrio sobre riqueza 

del imipuesto soibre circu- 
vehículos de motor, crea

do por Ley 48/1966.
Aguilar de Camipos, 8 de marzo

1.198—95.0
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ADMÎNiSTÏiÂOiON DE JUSTICIA
EDICTOS

■éhiculossobre ciircuilación. de

de

1.244—952

1.224

1.212—957

expresan, referentes a aprove-se

[ueza

[ueza

narzo
SolafuentJ^U

1.348—958
■950

los 
culo 
Con
io-

Don'José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contcncioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

;ircu- 
croa-

tar, 
non 
era-

Mu
de 

idos

la 
las 
del 
les 
za- 
I03 
las 
iT

58,- 
leró. ,

-949

juta- 
lince 
os al 
y ^®' 
lócu
los e 
lados

1.243—956

1963, fruto- albar, Soilafuentie Va
lles, Mariano Luengo Arratia.

ARROYO 
público, por

1966-67, 810 pinos, L- —j. 
Valles, Demetrio Chacón Vergara;

ido 
da- 
ÚO- 
ita- 
des 
s o 
des 
ür-

aro.

548

días 
1 de 
, en 
icia, 
ages 
lasa 
ex- 

mis- 
esti-

ra el año actual.
ifr^d^S^'^'Vaid^raduey, 9

motor, creado por Ley 48/1966, pa-

motor, para el año 1968.
San Miguel del Arroyo, 12 de 

maíczp, de. -..1968.-^E1 alcalde, Ece- 
i^^sel .Moretón,■.;A

BERCERUELO

J ; 1.245—951

damaciones. .
San Salvador, 12 de marzo de 

, l-qbS.-El ‘Mcatlde, Joaquín Morchón.

;^W^¿g^7yLVAD0R

Año, aprovechamiento, monte y 
adjudicatario A

1.250—954

al pago del impuesto municipal

SAELICES DE MAYORGA

LAGUNA DE DUERO
Hailándose pendiente de^ devolu

ción las fianzas que a continuación

7;.;,^RTILL0

; 1.211—955

GAIAEGGS De’ HORNIJA

Se halla expuesto al 
quince días, para examen y recla
maciones, el padrón del impuesto 
sobre circulación de vehículos de

^■@pTg68?—El^a|caide, Lucinio
6

mar
Cedrún

21 de marzo de 1968

Confeccionada y aprobada por es
te Ayuntamiento la liquidación del 
presupuesto ordinario de ingresos 
y - gastos, correspondiente al año 
1967, se halla expuesta al público, 
por término de quince días, a efec
tos de oír reclamaciones.

-R^íTu-elor' 5 ,de marzo de 1968. 
Eh g^Me, Mantiel García.

Confeccionados que- han sido por 
este Ayuntamiento los documentos 
que a continuación se indican, y pa
ra su examen y reclamaciones, se 
hallan expuestos al público, en la 
Secretaría del mismo, y por el pla
zo de quince días:

Padrón del arbitrio sobre la ri
queza urbana, para 1968.

Padrón del arbitrio sobre la 
riqueza rústica, para 1968.

Padrón de contribuyentes sujetos

Terminadas las operaciones de la 
rectificación del padrón municipal 
de habitantes de este término, con 
referencia al 31 de diciembre de 
1967, se encuentra de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, a efectos de examen y re- 
clamaçiûnfê^,.’...;^.-

Gal^^ Me^Homijaíi Í2 de marzo 
1968.—El alcalde, Manuel Gar

cía. f ÍSOíCY^J

ohamientos forestales, para proce
der a su entrega a los interesados, 
se anuncia, por el plazo de quince 
días, por si alguna persona tuviera 
que efectuar alguna reclamación 
contra las mismas.

1966-67, fruto albar, Nava Pes- 
querón, Mariano Luengo Arratia.

1966-67, 1.760 lesina, Solafuente 
Valles, Unión Resinera Española, 
Sociedad Anónima.

1968-67, 545 pinos. Nava Pesque- 
rón, Cipriano Mongil Prieto.

6e Duero, 12 de marzo de 
aleare, Pedro González.

El padrón de contribuyentes suje
tos al p a go del impuesto sobre 
circufración de vehículos del corrien
te año de 1868, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días hábiles, durante los 
cuales todas las personas naturales 
o jurídicas en él incluidas podrán 
presentar, contra el mismo, cuantas 
.inflamaciones ''’estimen oportunas. 
i^’PortiHOi 1 de niarzo de 1968.—El 
^alcalde, Mario Acebes.

Terminadas las operaciones de 
rectificación del padrón municipal 
de habitantes, con referencia al 31 
de diciembre de 1967, se halla ex
puesto- al público, por espacio de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes. '

Saelices de_ Mayorga, 8 de marzo

Terminadas las operaciones de la 
rectificación del padrón .municipal 
de habitantes, de este término, con 
referencia a'l 31 de diciembre de 
1967, se encuentra de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, a efectos de examen y re-

Hago saber: Que ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso número 32 de 
1968, por el procurador don Fernan
do Aparicio Muñoz Córdoba, en nom
bre y representación de don José de 
la Peña Leloup, contra acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Va
lladolid, de 20 de septiembre de 
1967, que declaró en estado de ruina 
la casa número 8 de la calle del Sal
vador, propiedad de don Francisco 
Quevedo, y contra el de la Comisión 
de 4 de enero de 1968, que des
estimó el recurso de reposición 
entablado contra el anterior; habién
dose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición 
del recurso mencionado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que 
llegue a -conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
algún derecho en el acto recurrido, 
según lo dispuesto en el artículo 64, 
número’ I.° de la Ley de esta Juris
dicción.

Dado en Valladolid, a once de mar
zo de mil novecientos sesenta y ocho. 
José de Castro Grangel.

Don José de Castró Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valladolid.

llago saber: Que ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso, registrado con el 
número 30 de 1968, por don Martín 
Reinoso Rodríguez, contra acuerdo 
de la Comisión Permanente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de Valla-
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4 21 de marzo de 1968

dolid, de 20 de septiembre de 1967, 
que declaró en estado de ruina la 
casa n.° 8 de la calle del Salvador, y 
el de 4 de enero de 1968, que deses
timó el recurso de reposición inter
puesto contra el primeramente citado; 
habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interposi
ción del recurso mencionado en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que llegue a conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración, y de cuantos pue
dan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, número I.° de la Ley de 
esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a ocho de mar
zo de mil novecientos sesenta y ocho. 
ToSé de Castro Grangel.

1.223

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado-^juez de primera instan
cia número dos de Valladolid,
Plago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 348 de 
1966, se sigue juicio ejecutivo a ins
tancia de don Francisco Mandaluce 
Asensio, como representante de 
«Congelados N. L, S. A,», contra 
don Luis Salatti García, vecino de 
esta ciudad, con domicilio en Chanci
llería, número 6, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el bien señalado en primer lugar, y 
que después se dirá, y a primera su
basta el que se indica en segundo 
término, con las advertencias y con
diciones que se expresarán;

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .® Un congelador, de 200 litros 
de capacidad, marca «Atlas»; valora
do en veintidós mil pesetas,

2 .° Una máquina de cortar pesca- 
dí?/ marca «Mobga», con motor eJéc- 

trico incorporado, monofásico, núme
ro 28297, de un cuarto de C. V.; 
tasada en diez mil quinientas pesetas.

í

ADVERTENCIAS ■

Primera Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día seis de abril próximo 
y hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar con respecto al primer bien 
el diez por ciento del tipo de tasación 
por que salió a segunda, y se tendrá 
en cuenta, en su caso, lo dispuesto en 
el artículo 1.506, párrafo 3.'^’ de la 
Ley de Enjuiciamiento Givil.

Tercera. Que para intervenir en 
la subasta del segundo bien, q^ue es 
la primera, deberán los licitadores 
consignar también en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. '

Cuarta. Que los bienes se encuen
tran depositados en poder del de
mandado don Luis Salatti, a disposi
ción de quien quiera examinarlos.

Dado en Valladolid, a doce de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
^ha.-^Rafael. Gómez-Escolar Gonzá
lez.—El secretario, Angel Mingo,

Í¿' 1.227—959

VALLADOLID.—NU MERO 3

Don Manuel Núñez Rodriguez, secre- 
tario del Juzgado de primera ins
tancia número tres de Valladolid y 
su partido.

Doy fe:. Que en este Juzgado se 
tramita incidente de habilitación ju
dicial para que supla la licencia mari
tal para enajenar bienes parafernales, 
número 64 de 1968, promovido por 
doña María Amparo Burgueño Val- 
divieso^ mayor de edad, casada, sus 
labores y vecina de Valladolid, calle 
Misericordia, número 3, I,° A, contra 
su esposo don Timoteo Pérez Mate, 
mayor de edad, esposo de la anterior, 
con ignorado domicilio y paradero; 

en los que con esta fecha se ha 
acordado por S.S.^ citar por medio 
de la presente, que se insertará en el • 
«Boletín Oficial» de la provincia v 
publicará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a expresado demandado 
don Timoteo Pérez Mate, que se 
encuentra en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado el 
día veintinueve de los corrientes, a 
las once horas, a fin de prestar con
fesión judicial, bajo juramento inde- 
cisorio, interesada por la parte actora, 
previniéndole que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere' 
lugar en derecho.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo acordado y publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente en Valladolid, a 
trece de marzo de mil novecientos 
sesenta y ocho.—Manuel Núñez.

<> 1.254—960

A
S 
1
N 
K
{

PEÑAFIEL

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por así tenerlo acordado el señor 
juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, en providencia de 
esta fecha, recaída en el juicio menor 
cuantía número uno 1968, sobre re
clamación de cantidades, a instancia 
del procurador don Teófilo de la Es
peranza González, en representación 
de «Lanz Ibérica», contra don Julio 
Arranz Redondo, éste en ignorado 
paradero, por medio de la presente 
se emplaza al demandado expresado 
para que en término de nueve días 
comparezca en los autos en forma 
ante este Juzgado y conteste la de
manda por escrito y por medio de 
procurador, apercibido de que, en 
otro caso, le parará el perjuicio a que 
en derecho hubiere limar,

Y con el fin de que tenga lugar el 
emplazamiento antes acordado, expi
do el presente en Peñafiel, a ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
í£chq^— .El secretario, Vicente Ma» 
tfega.

<0^ 1.236—961

l^lS^^TA M’ M ñíPUTáCíON PBOVÎNCÎâl
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